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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente proceso para que sirva 

proveer lo pertinente, informando que el endosatario en procuración solicitó la terminación por pago 

de la obligación.  

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 
República de Colombia 

 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 937  
PROCESO EJECUTIVO 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00111-00 
Julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                             Resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, presentada por el endosatario en procuración de la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso, por 

pago de la obligación por el endosatario en procuración de la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., es procedente, toda vez que el Dr. Jhon Jairo Ospina 

Penagos, tiene facultades para recibir, conforme el artículo 658 del Código de Comercio, en 

concordancia con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá,  y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 

VALLE, 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación, del 

Proceso Ejecutivo instaurado por el endosatario en procuración de la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra el señor CRISTHIAN ANDRÉS ARIAS 

NARANJO. 

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención preventiva de 

la quinta parte del excedente del salario mínimo que devengue el demandado, decretado 
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en el numeral 5º del Auto No. 533 del 20 de abril de 2022 y comunicado al pagador 

del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, por Oficio No. 264 del 6 de mayo 

de 2022. Comuníquese al pagador. El Oficio y éste proveído será enviado al demandado 

para efectos de la verificación del contenido. 

3º.- ORDENAR la entrega del título ejecutivo-Pagaré No.11297050 

por valor de $5.711.804-creación 07 de mayo de 2021-, por el endosatario en procuración 

de la entidad COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en favor del Demandado 

CRISTHIAN ANDRÉS ARIAS NARANJO, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de este auto. 

   4º.- ORDENAR la entrega de depósitos judiciales, de ser puestos a 

órdenes de éste juzgado al señor CRISTHIAN ANDRÉS ARIAS NARANJO. 

   5º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

    MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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